
Fuera de Madrid. -
tre, 150, y un año 300,

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra- 'ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, !número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis- ¡
tración, con inclusión del importe por giro postal.

CIRCULAR

(G.-364)

(O.—36.710)
Secretaria general

edictos

Secretaría general.—Sección 1.»

jSOBIERNO civil radero de su madre y más próximos pa-
rientes, se publica el presente al objeto
de que llegue a conocimiento de los mis-

i mos, a los fines prevenidos en el párra-
¡ fo 2.0 del artículo 176 del Código Civil,
í a cuyo fin se concede el plazo de un
; mes desde la fecha de su publicación en
I el Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 5 de julio de 1958.—El Di-
! rector, Fernando Mellado.

(G.—363)

de la mañana a una de la tarde,"durante
los ocho días hábiles siguientes al en que
este anuncio aparezca inserto en el Bo-
letín Oficial de la provincia, dentro decuyo plazo podrán presentarse cuantas
reclamaciones sean procedentes contra
dicha adquisición; en la inteligencia de
que transcurridos los ocho días antesmencionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el articulo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953-

Madrid, 10 de julio de 1958.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe.

(O.—36.709)

Madrid, 5 de-julio de 1958.—El Di-
rector, Fernando Mellado.

Por el presente se hace saber que en
j la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
j drid se tramita, con el núnL 634, expe-

cliente de adopción de M.a Milagros Casti-
llo Ruiz, que tuvo ingreso en dicha Ins-

| titución el día 5 de octubre de 1951, con
i dieciséis días de edad; e ignorándose el
I paradero de su madre y más próximos
( parientes, se publica, el presente al ob-
j jeto de que llegue a conocimiento de los

i mismos, a los fines prevenidos en el
j Párrafo 2° del artículo 176 del Código

) Civil, a cuyo fin se concede el plazo de
j un mes desde la fecha de su publica-

I ción en el Boletín Oficial de la pro-
vmcia

Madrid, 5 de julio de 1958.—El Di-
rector, Fernando Mellado.

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. 635, ex-
pediente de adopción de Susana Moreno
Torres, que tuvo ingreso en dicha Ins-
titución el día 10 de agosto de 1954, con
cuatro días de edad; e ignorándose el
paradero de su madre y más próximos
parientes, se publica el presente al objeto
de que llegue a conocimiento de los mis-
mos, a los fines prevenidos en el pá-
rrafo 2. 0 del artículo 176 del Código Ci-
vil, a cuyo fin se concede el plazo de un
mes desde la fecha de su publicadón en
el Boletín Oficial de la provincia.

El Ministerio de Obras Públicas se ha
dirigido al de Gobernación manifestando
que el art. 50 del vigente Código dé la
Circulación prevé que el Negociado de
Estadística, Planos e Instrumentos de
aquel Ministerio llevará una estadística,
clasificada por causas, de los accidentes
que se produzcan en la carretera, y que
dicha estadística ha de ser lo más ajus-
tada a la realidad que sea posible y debe
recoger, no sólo los accidentes produci-
dos en la carretera, sino también en las
travesías y vías urbanas, con el fin de
que, de la clasificación y análisis deta-
llado de los partes de accidentes puedan
deducirse los datos necesarios para pa-
liarlos, evitando los «puntos negros-) en
nuestras carreteras. Con este fin, mani-

. fiesta su deseo de que los Servicios de-
pendientes del Ministerio de la Goberna-
ción (Policía de Tráfico, Guardia Civil,
Ayuntamientos, etc.) remitan, en los im-
presos que les facilitarán las Jefaturas
de Obras Públicas, los partes de acci-
dentes, los que deberán cursarse, con la
mayor urgencia, a través de dichas Je-
faturas (Inspecciones Provinciales de
Circulación y Transportes), que se ocu-
parán de tramitarlos y remitirlos a la
Inspección Central de Circulación' y
Transportes por Carretera, que es la
encargada de registrarlos y verificar el
estudio de los mismos.

En su virtud y de conformidad con
lo interesado por el ilustrísimo señor
Director general de Administración Lo-
cal, se publica la presente Circular paia
conocimiento de los Ayuntamientos de
esta provincia, a los que se advierte la
conveniencia de que el servicio de que
se trata sea cumplido exacta y puntual-
mente.

Madrid, 7. de julio de 1958. —E! Go-,
bernador Civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C.-3.149)
Madrid, 10 de julio de 1958.—El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe.

tros de paño azul marino con destino a
la confección de capotes para el perso-
nal del Cuerpo de Policía Municipal y
manifiesta que, habiendo hecho el depó-sito correspondiente y aceptando las res-
ponsabilidades y obligaciones que impo-
nen las condiciones señaladas al efecto,
se compromete a tomar a su cargo el
suministro por los precios tipos (o con la
baja o-el alza dd tanto por ciento
—en letra —en los precios tipos, o según
los precios correspondientes a las varian-
tes siguientes: )—Asimismo se com-
promete a cumplir lo dispuesto por las
Leyes protectoras de la industria nacio-
nal y del trabajo en todos sus aspectos,
incluidos los de previsión y seguridad
social. (Fecha y firma del proponente.)»

Presentación de pliegos de proposicio-
nes: En el Negociado de Contratación y
Subastas, durante el plazo de veinte días
hábiles, a partir del siguiente al de in-
serción de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», y horas de. diez de la
mañana a una de la tarde.

Documentos que se acompañarán a la
proposición,, en sobre cerrado y su rein-
tegro: Resguardo de fianza provisional
(Sellos municipales especiales de subas-
tas a razón de 12 pesetas por cada 500
o fracción)).—Declaración de ausencia
de incapacidades e incompatibilidades de
los artículos 4.0 y 5. 0 del Reglamento de
Contratación (timbre Estado, 0,50 pe-
setas; sello municipal, 1,55 pesetas).—1
Documento Nacional de Identidad del li-
diador o testimonio notarial del mismo
(tratándose de entidades u obrar otra
persona en representación del licitador:
poder bastanteado para este concurso por
el ilustrísimo señor Secretario general,
a cargo de aquél o aquéllas).

Los pliegos admitidos en el acto de
apertura pasarán, en unión del expe-
diente y acta levantada, a estudio de la
Comisiónale Acopios, que propondrá la
adjudicación.

No se precisa para la validez de este
concurso autorización superior alguna,
siendo de cuenta del adjudicatario todos
los gastos que origine.

(G--3Ó5)
Garantías definitiva y, en su caso

complementaria: A constituir en plazo de
diez días desde la notificación de la ad-
judicación del concurso, según las nor-
mas del artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones lo-
cales.

Pese-

Se anuncia concurso público para con-
tratar la adquisición de 4.500 metros de
paño azul marino con destino a la con-
fección de capotes para el personal del
Cuerpo de Policía Municipal.

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento
Pleno en sesión 27 julio 1958.

Presupuesto-tipo de contrata
tas 1.125.000

Duración del contrato: Seis meses
Plazo de ejecución: Sesenta días desde

la formulación de pedido y constitución
de su garantía definitiva.

Forma de verificarse los pagos: Me-
diante certificación a la recepción defini-
tiva.

Con cargo al capítulo III,partida 75,
la cantidad de 1.013.750 pesetas, v a la
partida 76 el resto de 111.250 pesetas,
del Presupuesto de Gastos del Interior.

Dependencia donde se encuentran de
manifiesto los pliegos de condiciones,
presupuestos y demás elementos del ex-
pediente: Negociado de Contratación y
Subastas de esta Secretaría general.

Garantía provisional que se exige a los
licitadores: 27.187 pesetas (en Deposi-
taría Municipal o Caja General de De-
pósitos) .

Ayuntamiento de MadriaDiputación Provincial
de Madrid

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ
El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha

acordado, en sesión de 27 de ju^io pa-
sado, aprobar los pliegos" de condicio-
nes del concurso para contratar la ad-
quisición de 600 metros de tejido de es-
tambre azul marino con destipo a la con-
fección de uniformes para el personal del
Cuerpo de Policía municipal.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secre-
taria del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde du-

K'Por el presente se hace saber que en
Hk Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
Hrid se tramita, con el núm. 633, ex-

de adopción de Josefa Díaz
que tuvo ingreso en dicha Ins-

\u25a0tución el día 27 de junio de 1954, con
fiteis días de edad; e ignorándose el pa-

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Subastas), en'las horas de diez

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 27 de junio
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes del concurso para contratar la adqui-
sición de 4.500 metros de paño azul ma-
rino con destino a la confección de ca-
potes • para el personal del Cuerpo de
Policía Municipal.

«Don (en nombre propio o repre-
sentación de ), vecino de , con
domicilio en , queda enterado de los
anuncios publicados en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y Boletín Oficial de
la provincia de Madrid, de ...;.., para
contratar la adquisición de 4.500 me-

Modelo de proposición

(reintegrada con timbre del Estado de
seis pesetas y sello municipal de igual
cuantía).

MARTES 15 DE JULIO NUM. i68
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
ADVERTENCIA IMPORTANTE

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

, ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

— Trimestre, 75 pesetas; semes-

Anuncios, linea o fracción, ocho pesetas.
Las líneas se miden por el total del espado que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

timbre.
Administración y Talleres:

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). —. Teléfonos: Administración, 562621. Tálle-
res, 556425.—Apartado 937.—Horas de oficina : De
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde.
Para el público: de nueve y media a una y media.

Número corriente : 1,50 pesetas.
Número atrasado : 2,00 pesetas

Para Madrid Trimestre, 6o pesetas; semestre, 120,y un año, 240.



i.-":—3.000 pares de calcetines de al-
godón, al precio límite de 17,20 pese-
tas par.

Será objeto de
guiente:

adquisición

El excelentísimo señor Ministro del
Ejército (Dirección General de Servi-
cios) ha dispuesto se celebre UNA SE-
GUNDA SUBASTA URGENTE para
la adquisición de PRENDAS con des-
tino a la Agrupación de Banderas Pa-
racaidistas del Ejército de Tierra, co-
rrespondiente al Servicio de Vestuario y
Equipo.

Garantías definitivas y, en su, caso,
complementaria: A constituir en el pla-
zo de diez días desde la notificación de
la adjudicación del concurso, según las
normas del artículo 82 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones lo-
cales.

Garantía provisional que se exige a los
lidiadores: 4-875 pesetas (en Depositaría
Municipal o Caja General de Depósitos).

Dependencia donde se encuentran de
manifiesto los pliegos de condiciones,
presupuestos y demás elementos del ex-
pediente: Negociado de Contratación y
Subastas de esta Secretaría General.

Con cargo al crédito consignado en el
capítulo III, artículo 1.°, concepto 16,
partida 76 del Presupuesto ordinario del
Interior.

Plazo de ejecución: Sesenta días des-
de la formulación del pedido, y consti-
tución de su garantía definitiva.

Forma de verificarse los pagos: Me-
diante certificación a la recepción defi-
nitiva.

195.000Presupuesto-tipo de contrata

pesetas. M^^^
Duración del contrato: Seis meses

Se anuncia concurso público para con-
tratar la adquisición, de 600 metros de te-
jido de estambre azul marino, con des-
tino a la confección de uniformes para
el personalViel Cuerpo de Policía Muni-
cipal.

Acuerdo de la licitación: Ayuntamien-
to Pleno en sesión 27 junio 1958.

(G. C—3.122)

Guadalajara, 8 de julio de 1958. —El
Secretario, Luis Martín Liñán.

Terminado el plazo de publicación de
estos documentos, las bases de la con-
centración podrán ser recurridas en al-
zada por los interesados a quienes di-
rectamente afecten ante la Comisión Lo-
cal de Concentración Parcelaria, dentro
del plazo de quince días, contados des-
de que terminare la aludida publicación;
recurso que, para su tramitación, se pre-
sentará necesariamente ante la Comisión
Local y expresando en el escrito un do-
micilio dentro del término municipal pa-
ra hacer las notificaciones.que procedan.

g) Relación de parcelas de propieta-
rios desconocidos que han pasado al Es-
tado.

- f) - Relación de gravámenes y otras si-
tuaciones' jurídicas determinadas en d
período de investigación.

e) Relación de propietarios declara-
dos dueños de las parcelas de proceden-
cia y determinación de las parcelas per-
tenecientes a Cada uno de ellos, exten-
sión y clasificación de las mismas y na-
turaleza familiar.

c) Plano parcelario de la zona en que
se especifica la clasificación de tierras.

d) Relación de coeficientes a utilizar
en las compensaciones.

b) Perímetro de la zona a concentrar
y relación de fincas excluidas.

a) Copia dd acta de la sesión en que
la Comisión Local establece las bases
definitivas.

mentos

Durante un plazo de treinta días, a
contar del siguiente al de la tercera in-
serción de este aviso en el Boletín Om-
cial de la provincia, estarán expuestos
al público en la Secretaría del Ayunta-
miento de Meco los siguientes docu-

Se pone en conocimiento de los intere-
sados en las operaciones de la concen-
tración parcelaria de la zona de Meco,
que la Comisión Local, en sesión cele-
brada el dia 7 del presente mes, acordó
aprobar las bases definitivas de la con-
centración parcelaria, en dicha zona.

Tercera inserción

Madrid, 4 de julio de 1958. —Él Di-
rector general, P. D., el. Jefe Superior
de Servicio (Firmado).

El proyecto y pliego de condiciones,
así,como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en los Servicios Hidráuli-
cos del Norte de España (Oviedo).

(O.—36.667)(G. C—3.061)

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 2 de agosto de 1958,. a las once
horas.

La fianza provisional, a 18.000 pesetas

Hasta las trece horas del día 28 de
julio de 1958 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas (Nue-
vos Ministerios) y en la Dirección de
los Servicios Hidráulicos del Norte de
España (Oviedo), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
899.919,84 pesetas.

1.a Jefatura de Estudios y Cons-
trucciones de Ferrocarriles

Madrid, 14 de julio de 1958.
1 (O.—36.720)

El importe de los anuncios de la su-
basta serán satisfechos a prorrateo por
los adjudicatarios.

No es de aplicación para esta SE-
GUNDA SUBASTA URGENTE ia ley
de Revisión de Precios de 17 "de julio
de 1945

El' modelo de proposición y demás re-
quisitos legales para tomar parte en esta
SEGUNDA SUBASTA URGENTE fue-
ron publicados en el «Diario Oficial» uú-
mero 120, de fecha 29 de mayo de 1958;
en el «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 133, de fecha 4 de junio de 1958, y
en el Boletín Oficial de la provincia
de Madrid número 129, de fecha 30 de
mayo de 1958, los que, en unión de los
pliegos de condiciones técnicas y lega-
les, se encuentran a disposición del pú-
blico en la Secretaría de esta Junta Cen-
tral, situada en la avenida de la Ciudad
de Barcelona antes mencionada, todos
los días laborables, desde las nueve a
las trece horas.

Esta SUBASTA URGENTE se cele-
brará en Madrid, en el local de la Junta
Central de Adquisiciones y Enajenacio-
nes del Ministerio del Ejército, situado
en la avenida de la Ciudad de Barcelona,
número 36, a las diez horas del día 31
de julio de 1958.

5. 0—150 pistoleras de lona, al precio
límite de 148 pesetas unidad. ,

4. 0—3.000 emblemas para brazo,
precio límite de 4 pesetas unidad.

3.0—1.500 emblemas para boinas, al
premio límite de 24 pesetas unidad.

2.
0
—2.000 pares ,de calcetines negros

perlón, al precio límite de 40 pesetas par.

Finca núm. VII-11, doña Pilar y doña
Angeles García Puerta, 662.375,16 pe-
setas .

Finca núm. VII-7"', don Antonio Gar-
cía García, doña Teodora García Arranz
y doña Basilia Antonia García Arranz,

90.211,52 pesetas.

Finca núm. VII-7', don Juan Martín
García, 119.397,60 pesetas.

Finca núm. VII-7", doña Manuela
Crespo Matesanz, 117.274,97 pesetas.

«Esta Jefatura, haciendo uso de las
atribuciones que le confiere la Ley de
20 de mayo de 1932 y el Decreto de
26 de marzo de 1935, ha resuelto fijar a
las fincas objeto de esta resolución IvS
valores fijados por el Perito tercero en
la forma siguiente

En cumplimiento del artículo 34 de la
ley de Expropiación Forzosa de ip de
enero de 1879, a continuación se inserta
la parte resolutiva de la resolución del
Ingeniero Jefe, de fecha 16 de junio de
1958, en la que fija las tasaciones de ias
fincas señaladas con los númros VII-7 .
VII-7", VII-7'", VII-11, VII-13 y

VII-13' en el expediente de expropia-
ción en discordia incoado para el tér-
mino municipal de Madrid con motivo
de las obras de los Accesos complemen-
tarios de la Estación de Chamartín de
los Enlaces Ferroviarios de Madrid y
que han sido aceptadas por los respec-
tivos propietarios.

Documentos que acompañarán a la pro-
posición en sobre cerrado y su reinte-
gro : Resguardo de fianza provisional
(sellos municipales especiales para subas-
tas, a razón de 12 pesetas por cada 500
o fracción). Declaración de ausencia de

Apertura de plicas: En el Patio de
Cristales de la Primera Casa Consisto-
rial, al siguiente día hábil del de finali-
zación de plazo para su presentación, y
hora de la una de la tarde.

Presentación de pliegos de proposicio-
nes : En el Negociado de Contratación y
Subastas, durante el plazo de veinte días
hábiles, a partir del siguiente al de in-
serción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, y horas de diez
de la mañana a una de la tarde.

«Don en nombre propio o repre-
sentación de , vecino de , con
domicilio en , queda enterado de los
anuncios publicados en el Boletín Ofi-
cial de la provincia del día , para
contratar la adquisición de 600 metros
de tejido de estambre azul marino, con
destino a la confección de uniformes para
el personal del Cuerpo de Policía Muni-
cipal, y maniíesta que habiendo hecho el
depósito correspondiente y aceptando las
responsabilidades y obligaciones que im-
ponen las condiciones señaladas al efecto,
se compromete a tomar a su cargo dicha
adquisición, por los precios tipos (o con
la baja, o el alza, del tanto por
ciento —en letra— en los precios tipos);
o según los precios correspondientes a
las variantes siguientes » Asimismo
se compromete a cumplir lo dispuesto
por las leyes protectoras de la Industria
Nacional y del trabajo en tddos sus as-
pectos, incluidos los de previsión y se-
guridad social. (Fecha y firma del pro-
ponente.)

(Reintegrada con timbre del Estado, 6
pesetas, y sello' municipal de igual
cuantía.)

Modelo de proposición

Hasta las trece horas del día 28 de
julio de 1958 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas (Nue-
vos Ministerios) y en la Dirección de

ANUNCIO

Dirección General de Obras Hidráulicas
Sección de Obras Hidráulicas

SUBASTA de las obras de distribución
de agua para abastecimiento de Angu-
ciana (Logroño).

Madrid, 4 de julio de 1958.—El Di-
rector general, P. D., d Jefe Superior
de Servicio (Firmado).

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación cié
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas (Nuevos Ministerios) y en la
Dirección de los Servicios Hidráulicos
del Norte de España (Oviedo).

(G. O—3.057) (O.—36.661)

Ministerio de Obras Públicas

SUBASTA de las obras del proyecto mo-
dificado de precios para ampliación del
abastecimiento de aguas dé la villa de
Azcoitia ( Guipúzcoa).

Sección de Obras Hidráulicas
Dirección Cetiera] de Obras Hidráulicas

Ministerio de Obras Públicas

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 2 de agosto de 1958, a las once
horas.

La fianza provisional, a 6.813 pesetas

El presupuesto de contrata asciende a
340.647,05 pesetas, admitiéndose propo-
siciones por mayor cuantía.

Hasta las trece horas del día 28 de
julio de 1958 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas (Nue-
vos Ministerios) y en la Dirección de
los Servicios Hidráulicos del Norte de
España (Oviedo), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

ANUNCIO

MARTES 15 DE JULIO

AVISO

(O.—36.666)
*-—o<i -->0— *—

Expropiaciones

Parcelaria
Comisión Local de Meco

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio de Concentración

Madrid, 10 de julio de 1958. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo

24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953.

rante los ocho días hábiles siguientes al
en que este anuncio aparezca inserto en
el Boletín Oficial de la provincia, den-
tro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dicha adquisición, en la inteligen-
cia de que transcurridos los ocho días an-
tes mencionados no habrá ya lugar a re-
clamación alguna, y se tendrán por de-
sechadas cuantas en este caso se pre-
senten.

Madrid, 10 de julio de 1958.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

No se precisa para la validez de este
concurso autorización superior alguna,
siendo de cuenta del adjudicatario tor
dos los gastos que origine.

• Los pliegos admitidos en el acto de la
apertura pasarán en unión del expe-
diente y acta levantada, a estudio de la
Comisión de Acopios, que propondrá la
adjudicación.

incapacidad e incompatibilidades de, los
artículos 4.

0 y 5. 0 del Reglamento de Con-
tratación (timbre Estado: 0,50 ptas.; se-
llo municipal, 1,55 ptas.). Documento na-
cional de identidad del licitador o testi-
monio notarial (tratándose de entidades u
obrar otra persona en representación del
licitador; poder bastanteado para este
concurso por el ilustrísimo señor Secre-
tario general, a cargo de aquél o aqué-
llas).

(O.—36.707)

(O—36.708)

Madrid, 4 de julio de 1958. —El Di-
rector general, P. D., el Jefe Superior
de Servicio (Firmado)

(G. C—3.062)

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante d
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Ebro (Za-
ragoza) .

la Confederación Hidrográfica del Ebro
(Zaragoza), durante las horas de ofici-
na, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
488.449,54 pesetas, admitiéndose propo-
siciones por mayor cuantía. .

La fianza provisional, a 9.769 pesetas.
La subasta se verificará en la citada

Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 2 de agosto de 1958, a las once
horas.

ANUNCIO

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones]

ANUNCIO

SUBASTA de las obras de ampliación
del abastecimiento de agua de Colun-
ga (Oviedo).

3

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas



paseo del Prado, 18-20, planta 7. a, don-
de, en las horas de oficina, se admitirán
las ofertas durante veinte días naturales,
a contar de aquel en el que se publique
este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado».

La apertura de pliegos se verificará
al día siguiente hábil, a sus doce horas.

Madrid, 9 de julio de 1958.—El Jefe
Nacional de la Obra Sindical «Forma-
ción Profesional», Antonio Aparisi.

(G. C—3.146) (O.—36.719)

Magistratura de Trabajo núm. 2,
de Madrid

JUZGADOS DE PRIMEHA. INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efec-
to transcurridos que sean dos meses, des-
de la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el Bo-
letín Oficlal de ésta provincia, sin ha-
berlo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Reglamento
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 8 de julio de 1958. —El Ad-
ministrador, Francisco Martínez Hino-

Extraviado un resguardo expedido por
esta Caja General en 19 de junio de 1947
con los números 346.832 de entrada y
159.761 de registro, correspondiente a

don Juan del Río González, a disposi-
ción del Ayuntamiento de Marbella, pa* a
responder de obras de abastecimiento de
aguas, y constituido por 31.000 pese-
tas nominales, Deuda Amortizable 4
por 100,

Caja General de Depósitos

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

edicto

Don Jacinto García-Monge y Martín,
Magistrado, Juez de primera instancia

'número veinte, de esta capital,
Hace saber: Que en este Juzgado se

tramita expediente a instancia de don
Luis Validado de Castro, mayor de
edad, empleado y de esta vecindad, ca-
lle de Jenner, número ocho, de estado
casado con doña María de Ja Encarna-ción Plaza Bueno, de cuyo matrimonio
existen cuatro hijos legítimos, llamados
Luis Manuel, María de las Mercedes,
José Antonio y Fernando Validado Pla-
za, en súplica de que en su día se le
autorice para la unión de los apellidos
Validado de Castro, para él y sus des-
cendientes legítimos, en atención a que
desde los años infantiles se le viene dis-
tinguiendo y, nombrando por tales ape-
llidos como si de uno solo se tratase
en cuyo, caso quedaría «Luis Vallelaaó
de Castro y Herrera» y sus hijos con ios
apellidos «Validado da Castro .

Lo que se hace público a fin de que
puedan presentar su oposición ante este
Juzgado cuantos se crean con derecho a
ello dentro del plazo de tres meses, a
contar de la publicación de los edictos.

(A.—n.207)

Dado en Madrid, a ocho de juli
mil novecientos cincuenta y ocho.—Ja-cinto Garcíá-Monge.—El Secretario, JoséCabello.— (Rubricados.)

Y para su publicación en el Boletín
Oficíal de "esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a ocho de julio de núi
novecientos cincuenta y ocho.—El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez de primera instancia_ (Firmado).

Cuarta. <La subasta se celebrará por
el sistema de pujas a la llana, adjudi-
cándose los bienes al mejor postor.

Dado en Madrid, a 7 de julio de 1958
El Secretario (Firmado).-^Visto bueno:
El Magistrad de Trabajo (Firmado).

Quinta. La adjudicación podrá prac-
ticarse a calidad de ceder.

(C—14.983)

Tercera. No se admitirán posturas
inferiores a las tres cuartas partes de
dicho tipo.

Condiciones de la subasta
Primera. Para tomar parte en la su-

basta deberán los licitadores constituir,
en la mesa de esta Magistratura, el im-
porte del diez por ciento del tipo, que
es del 75 por 100 del precio del avalúo.

Segunda. La subasta de adjudicación
podrá hacerse de los seis proyectores
conjuntamente o por lotes independien-
tes de un proyector. . "

En los autos que en esta Magistratu-
ra de Trabajo se siguen al número 180,
de 1958, sobre perjuicio económico', y en
virtud de resolución demanda de la De-
legación Provincial de Trabajo, en nom-
bre de los trabajadores José Guerra Vi-
cente y otros, contra la Empresa «Estu-
dios Ballesteros», en "trámite de ejecu-
ción de sentencia, por providencia de es-
ta fecha se ha acordado sacar a pública
y segunda subasta los bienes que a. con-
tinuación se expresan, así como su valo-
ración, propiedad de la citada Empre-
sa «Estudios Ballesteros» (S. A.). Di-
chos bienes se encuentran depositados en
el- domicilio de ésta, García de Paredes,
número 55, de esta capital. La subasta
se celebraré el día 29 de julio, a las doce
de su mañana.

Bienes que se subastan
Seis proyectores completos de 5 K\v.,

a 6.500 pesetas cada, uno ; total, 39.000
pesetas.

o<>o->

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 2,

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efec-
to transcurridos que sean dos meses, des-
de la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, sin ha-
berlo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Reglamento
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 8 de julio de 1958.—El' Ad-
ministrador, Francisco Martínez Hino-
josa.

Extraviado un resguardo expedido por
esta Caja General de 15 de julio de
1946 con los números 344.126 de entra-
da v 157.780 de registro, correspondien-
te a don Juan del Río González, a dis-
posición del Ayuntamiento de Marbella,
para responder de obras de abasteci-
miento de aguas, constituido por 21.000
pesetas nominales, Deuda Amortizable
3 por 100,

(A.—11.208)

Secretaría general del Movimiento

Profesional"

ORCANIZACION SINDICAL

Obra Sindical "Formación

teles Torbellino apaisados.—a.900 cajas
para tres docenas estuches antiguos.—.
8.062 plegables antiguos.—2.566 tarifas
cartulinas.— 917 muestrarios lápiz labios.
6.000 etiquetas fresa.—13.000 etiquetas
menta.—10.000 etiquetas limón.— 19.000etiquetas violeta. — 10.000 etiquetas nú-
mero 2 azul. — 8.540 etiquetas núm. 3azul.— 10.000 etiquetas núm. 5 azul.—
3.823 etiquetas núm. 1 negra. —* 5.500
etiquetas núm. 2 negra.—5.200 etique-
tas núm. 3 negra.: —3-95o etiquetas nú-
mero 4 negra. —4.435 etiquetas núm. 5
negra.—6.087 etiquetas núm. 6 negra.—
6.250 etiquetas núm. 7 negra.—2.671 eti-
quetas muestra tubos pequeños.—85.000
cerilleros Torbellino sin montar.—35.000
cerilleras Torbellino, montadas.—15.150pesetas.

Lote núm. 7. —.58 estuches rojo Mar-
garet Rose (labios). —108 recambios ro-
jo Margaret Rose (labios). —230 recam-
bios rojo Torbellino (labios). —.25 recam-
bios polvos gde. Margaret Rose.—64 re-
cambios polvos peqñ. Margaret Rose.—
53 cajas polvos peqñ. —1 39 Fras Lait
óreme gde.—6oí Fras Lait creme peqñ.—
7 Fras Anti-acné gdes.—12 Fras Anti-
acné peqñ.—2 Fras Oleo Fruits gde.—
2 Fras Oleo Fruits peqñ.—22 Fras Fixe-
rouge. 1—, 88 tubos blan-rouge. — 333Fras. L. Perfum, montados en 47 ca-
banas.—1.025 pesetas.

Lote núm. 8.—-78 Irascos porcelana
p/ colonias 1 litro.—ico frascos porce-
lana colonias 1/2 litro.—(125 frascos por-
celana colonias 1/4 litro. — 190 frascos
porcelana colonias 1/8 litro.—710 plega-
bles p/ frascos porcelana 1/8 litro.—746plegables frascos porcelana 1/4. — 396plegables frascds porcelana 1/2 litro.—
434 plegables frascos porcelana 1 litro—
85 placas metal p/ frascos porcelana 1
litro.—114 placas- meta! frascos porcela-
na 1/2 litro.—144 placas metal frascos
porcelana 1/4.—209 placas metal frascos
porcelana 1/8. —122 kilos pasta rojo la-
bios Margaret Rose y Torbellino.—26.000
plegables blan-rouge.— ,1.50o carteles.—
51.466 tapones urea blanca Fixe-rouge.
35-075 frascos Fixe-rouge 5 cm/c-41.350plegables Fixe-rouge.— 1,100 tarros cre-
ma Margaret Rose, peqñ. — 500 tarros
crema Margaret Rose gdes.—473 tarros
crema Margaret Rose maquillaje.—169
tapas urea blanca tarro peqñ.—65 tapas
urea blanca tarro ,gde.—460 frascos lo-
ción Margaret Rose peqñ.—152 frascos
loción Margaret Rose gáe. — 494 tapas
urea colorete Margaret Rose.—1.001 ta-
pas aícaaete crema peqñ.—225 marque-
sitas cristal.—992 tapones obturadores
loción grande. —, 1.000 obturadores al-
canete loción peqñ. — 35 tambores de
polvos gdes.—1.300 cajas de polvos gdés.
1.500 cajas de polvos peqñ.—1.500 ple-
gables caja polvos gde.—1.300 plegables
recambios polvos peqñ.—1.800 tambores
de polvos peqñ.—239 estuches plegables
«Margaret Rose».— 1.255 recambios ro-
jo Margaret Rose.—51.934 etiquetas ro-
jo Margaret Rose (nombres). 24.457etiquetas rojo Margaret Rose (núme-
ros). —18.523 etiquetas color Mirácils.—
22-337 etiquetas nombres cajas de pol-
vos (azules).—47.337 etiquetas nombres
cajas de polvos (negras).— 4.920 etique-
tas sec y Gras para polvos.—22.084 eti-
quetas distintos tarros cremas grandes.
7-563 etiquetas distintos tarrros cremas
peqñ.—19.690 etiquetas distintos frascos
loción grandes. —i 4.741 etiquetas distin-
tos frascos loción peqñ.—14.733 etique-
tas explicativas en castellano.—r.810 eti-
quetas explicativas en francés. —. 1.866
etiquetas efigie sociedad, doradas.—10.096
fajas embalaje distintas cremas y locio-
nes.—-11.800 pesetas.

EDICTO

Don Jesús Nieto García, Magistrado,
Juez de primera instancia número vein-
titrés, de los de esta capita!
Por el presente, en cumplimiento de

lo acordado en proveído de esta fecha,
recaído en d expediente de dominio pro-
movido por doña María y doña Eugenia
Ferrero Santiago, viuda y casada, res-
pectivamente, y ésta asistida de su espo-
so y sin profesión especial, y vecinas
de esta capital, para la inmatriculación
de los inmuebles que se describirán, se
hace saber la existencia de dicho proce-
dimiento a don Gumersindo Llórente Se-
villano, don Alberto San Lorenzo Avu-
so, doña Martina Gamboa y don Alfon-
so Eguigurem Iturrioz, en .concepto de
colindantes en ignorado paradero, y se
les cita al propio tiempo para que en el
término de diez días siguientes a la pu-
blicación de este edicto comparezcan en
este Juzgado de primera instancia, sito
en la calle del General Castaños, -nume-
ro umaj alegando lo que a su derecho
convmiere

Primera
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar, en la me-
sa de esta Magistratura, el importe del
diez por ciento de las tres cuartas par-
tes del precio del avalúo de los bienes su-
bastados, que servirá de tipo para la su-
basta

Tercera
La subasta se celebrará por el sistema

de pujas a la llana, adjudicándose los
bienes al mejor postor.

Segunda
No se admitirán posturas inferiores a

los dos tercios de dicho tipo.

De doña María Ferrero Santiago.—
Solar en la calle del barrio de las Ca-
manñas, número dieciséis duplicado, en
Barajas, de noventa y cuatro metros
cuadrados. Linda: izquierda, entrando,
Gertrudis San Lorenzo Ayuso; derecha^
Gumersindo Llórente Sevillano, y por el
fondo, Alberto Sap Lorenzo Avuso.

Un irozo de tierra a la derecha de ia
carretera de Barajas a la carretera ge-

La Oficina Sindical de Formación Pro-
fesional Acelerada facilitará el mobilia-
rio, menaje, cristalería, lencería, etc.

Los pliegos de condiciones técnicas,
económicas y jurídicas se encuentran de
manifiesto en la Jefatura Nacional de la
Obra Sindical*«Formación Profesional»,

Nuevamente se convoca concurso pú-
blico para la contratación de los servi-
cios de comedor en el Centro núm. 1 de
Formación Profesional Acelerada, sito en
¿i recinto de la Casa de Campo.

El precio tipo para el concurso se ci-
fra en la cantidad de catorce pesetas por
comida y alumno-trabajador asistente y
la de la fianza provisional en diez mil
pesetas.

En los autos que en esta Magistratu-
ra de Trabajo se siguen al núm. 18, de
1958, sobre salarios, a instancia de Car-
men Sanz Redondo y 17 más, contra la
Empresa La Francesa de Perfumes (So-
ciedad Anónima), domiciliados, deman-
dante y demandada, respectivamente, en
Hermanos Miralles, 34, y Antonio Tole-
dano, 10, ambos de Madrid, en trámite
de ejecución de sentencia, y por provi-
dencia de esta fecha, dictada por el ilus-
trísimo señor .Magistrado de Trabajo, se
ha acordado sacar a pública subasta, que
será segunda, los bienes que a continua-
ción se reseñan, y que se encuentran de-
positados en el domicilio de dicha par-
te demandada, en Antonio Toledano, nú-
mero 10, subasta que ha de tener lugar
en esta Magistratura de Trabajo, Sala de
audiencia, sita en General Martínez Cam-
pos,, núm. 23, el día veintinueve de julio,
a las doce horas de su mañana.

Dichos bienes son los siguientes, que
se reseñan con su respectiva 'valoración:

Lote 5. 0—1.600 hojas colección Plus-
millón. —'\u25a0 43.683 cupones Plusmillón,
11,890. —22.244 cupones Plusmillón.—
4.543 carteles Torbellino Plusmillón.—
104.528 plegables recambio Torbellino.—
19.564 plegables estuches Torbdlino.—
37.000 folletos Torbellino. —19.000 folle-
tos «Gane usted 500 pesetas». — 8.100
estuches polistireno azuies. — 1.114 re-
cambios polistireno cristal negro.—3.783
carteles Torbellino semáforo. —789 car-

MARTES 15 DE JULIO

edicto

JUZGADO NUMERO 20

josa.
(A.—11.209)

JUZGADO NUMERO 23

EDICTO

Condiciones de la subasta

Inmuebles, de referencia

Cuarta
La subasta podrá hacerse a calidad de

ceder dicha adjudicación.

(G. C—3.148) . (A.—11.212)

Finca núm. VII-13', doña Francisca
Marín Velasco, 231.761,74 pesetas.»

Finca núm. VII-13, herederos de don
José Sánchez Leyva, 604.297,39 pesetas.

Madrid, 9 de julio de 1958.—El In-
geniero Jefe, segundo Jefe, Luis Mo-
rales.

Quinta

(O—14.982)

•La adjudicación podrá hacerse conjun-
tamente de todos los bienes o por lotes
en que se encuentran agrupados.

Dado en Madrid, a 7 de juliode 1958.El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Magistrado de Trabajo (Firmado).Dirección General del Tesoro,

Deuda Pública y Clases Pasivas
Caja General de Depósitos



Antonio Pérez Iniesta, de treinta
nueve años, del comercio, hijo de José y
de Antonia, natural de Madrid, y Anto-
nia Méndez Carpallo, de cuarenta y cua-
tro años, hija de Juan y de Pura, natu-
ral dé San Vicente de Alcántara, cuyos
actuales paraderos y domicilios se des-
conocen, Comparecerán ante la Sala au-
diencia de este Juzgado* municipal nú-
mero 25, sito en calle Puerto de Monas-
terio, núm. 1, Puente de Vallecas, el
día 28 de julio, a las diez horas, a'fin
de asistir a la celebración del oportuno
juicio'de faltas, seguido por este Juzga-
do con el núm. 857, de 1957, por lesio-
nes por imprudencia, advirtiéndolés que
deben comparecer con los medios de
prueba de que intenten valerse.

Sentencia
En Madrid, a dos de julio de mil no-

vecientos cincuenta y ocho. — El señor
don Constancio Lerma Oquillas, Juez
munidpal número nueve, de los de esta
capital, habiendo visto los presentes au-
tos de juicio de cognición, seguidos en
este Juzgado bajo el número sesenta, de
mil novecientos cincuenta y ocho, a ins-
tancia del Procurador don Luis Busta-
mante y García de Arbolella, en nombre
y representacón de don Antonio Tornes
Vidal, dirigido por el Letrado del Ilustre
Colegio de esta capital don Ignacio Díaz
Nieto, contra don Gabriel Gómez Lobo,
doña Isabel San Martín Dueñas, mayor
de edad, casada, cuyo actual domicilio
se desconoce, y demás personas desco-
nocidas que habiten y pretendan dere-
chos sobre el piso segundo izquierda de
la casa número veintisiete de la calle de
los Ferroviarios, de esta capital, sobre
resolución de contrato de arrendamien-
to; y

CÓRDOBA
Don José Luis García Hirschfeld, Juezmunicipal del núm. i, de esta capital.

(G. C—2.780)

Hago saber: Qué en este Juzgado se
tramita expediente núm. 422, de 1958,
por lesiones, contra Pedro López Gon-
zález, y por el presente se cita a Pedro
López González, en su calidad de repre-
sentante del tírco J. O. R. Z., vecino
que fué de Madrid y actualmente en ig-
norado paradero, para que con las prue-
bas y testigos de que intente valerse com-
parezca en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle Quintero, núm. 1
(Gondomar), el día 1 de agosto, a las
once horas, a la celebración del corres-
pondiente juicio.

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
tres de julio de mil novecientos cincuen-
ta y ocho.—.El Secretario, Federico Ore-
llana.—El Juez de primeca instancia
(Firmado).

EDICTO

Se anuncia el fallecimiento intestado
de don José María Fernandez Blanco, de
cincuenta y dos años de edad, soltero, hi-
jo de don Benito y de doña Práxedes,
natural de Madrid, en cuya capital fa-
lleció, en la Clínica de la Concepción, el
día 4 de enero de 1957, reclamando la
herencia de dicho finado, en virtud del
expediente de declaración de herederos
que se instruye, sus hermanas de doble
vinculo doña Concepción y doña Isabel
Fernández Blanco, asi como sus sobri-
nos don Santiago y doña Concepción
Fernández Cano, hijos estos dos últimos
del hermano dei causante que le premu-
rió, don Santiago Fernández Blanco.

Y se llama y cita por medio del pre-
sente a los que se crean con igual o me-
jor defecho de los reclamantes anterior-
mente mencionados, a la herencia de que
se trata, para que comparezcan ante es-
te Juzgado a reclartiarlo dentro del tér-
mino de treinta días, bajo apercibimien-
to ele pararles el,perjuicio a que hubie-
re lugar.

(A.—.11.206)

Que estimando en todas sus partes la
demanda interpuesta por don Antero Vi-
llaescusa Sánchez, representado por el
Procurador de los Tribunales, don Vi-
cente Iborra Medel, contra doña Ana y
don Daniel Sanz, la esposa de don Sabas
Sanz Ciarán y doña María Reyes Ro-
mero García, debo declarar y declaro re-
suelto el contrato de arrendamiento del
cuarto bajo izquierda de la casa número
veintitrés moderno de la calle de Puer-
to Alto, y en su consecuencia condeno
a expresados demandados a que desalo-
jen expresada vivienda en el plazo de
ocho días, a partir del en que se les ha-
ga el requerimiento de desalojo, cuyo
plazo podrá ser ampliado al de cuatro
meses, si justifican hallarse al corriente
en el pago de la renta, apercibiendo de
lanzamiento a los mismos si no lo des-
alojan en uno u otro caso, y con impo-
sición de las costas a los demandados.—
Asi por esta mi sentencia, la que se no-
tificará al actor en la forma ordinaria y
a los demandados por edictos, por su re-
beldía,, que sé insertarán en el Boletín
Oficial de la provincia, si antes de los
cinco días no se solicita' por el actor la
notificación personal, lo pronuncio, man-
do y firmo.—J. , S. Román.—Publicada
en el mismo día.

Y para.que conste y sea insertado en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
fin de que la anterior sentencia sea no-
tificada en forma legal a doña Ana y
don Daniel Sanz, ' hijos ambos de don
Sabas Sanz Ciarán, y a la esposa de
este último, todos ellos en ignorados pa-
raderos, se extiende el presente en Ma-
drid, a dieciocho de marzo de mil no-
vecientos cincuenta y ocho.—P. S. M., el
Secretario (Firmado). — El Juez munici-
pal (Firmado).

(A.—11.211)JUZGADOS MUNICIPALES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en esté perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 1^3de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

Fallo
Que estimando la demanda interpues-

ta por el Procurador don Luis Bustaman-
te y. García de Arboleya, contra don
Gabriel Gómez Lobo, doña Isabel San-
martín Dueñas y las demás personas des-
conocidas que habiten y pretendan dere-
chos sobre d piso segundo izquierda de
la casa número veintisiete de la calle de
los Ferroviarios, de esta capital, el pri-
mero en nombre y representación de don
Antonio Tornes Vidal, debo declarar y
declaro resuelto el contrato de arrenda-
miento de la citada vivienda, apercibien-
do de lanzamiento a los demandados, a
fin de que la dejen libre y a disposición
de. la parte actora dentro del término de
cuatro meses, contados a partir de la
fecha en que esta sentencia sea firme;
todo ello con expresa imposición de las
costas causadas en este procedimiento a
dichos demandados.—Así por esta mi
sentencia, que se notificará en forma a
las partes, naciéndose a los demandados
doña Isabel Sanmartín Dueñas y demás
personas desconocidas que habiten y pre-
tendan sus derechos en la vivienda en
la forma que determina el artículo dos-
cientos ochenta y tres de la ley de En-
juiciamiento Civil, lo pronuncio, mando
y firmo.—Firmado: Constancio Lerma
(rubricado).

Los particulares copiados correspon-
den fielmente a- la sentencia a que me
refiero.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a los demandados doña
Isabel Sanmartín Dueñas y demás perso-
nas desconocidas que habiten y preten-
dan sus derechos en la vivienda, en la
forma que determina el artículo doscien-
tos ochenta y tres de la ley de Enjuicia-
miento Civil, expido el presente edicto,
que se publicará en el Boletín Oficial
de esta provincia, en Madrid, a dos de
julio de mil novecientos cincuenta, y
ocho.—El Secretario, P. H. (Firmado).

(A.—11.188)

CEMENTOS REZÓLA (S. A.)
Por acuerdo del Consejo de Adminis-

tración se ofrecen en suscripción a los
señores accionistas 18.000 acciones ordi-
narias, al portador, números 90.001 al
114.000, de 500 pesetas nominales cada
una, intransferibles a extranjeros en un
7.5 P or 100, en la proporción de tres ac-
ciones por cada 16 antiguas que posean.

Los señores accionistas abonarán en el
momento de la suscripción el 25 por 100
del importe nominal de la acción más el
de la prima que fije la Dirección Gene-
ral de Impuestos sobre la Renta a pro-
puesta del Jurado de-Utilidades y demás
gastos, pudiendo los suscriptcres que lo
deseen pagar en el momento de la sus-
cripción los otros tres iguales plazos co-
rrespondientes a las acciones suscritas.

Los restantes desembolsos, en aquellos
casos en que el accionista no lo hubiera
hecho en una sola vez, serán realizados
cuando el Consejo lo acuerde así, y pre-
vio correspondiente anuncio.

Los nuevos títulos empezarán a disfru-
tar de los beneficios sociales que obten-
ga la Sociedad desde el i.° de septiem-
bre próximo en proporción a las canti-
dades desembolsadas de los mismos.

(Á.—11.200)

La suscrpción se abrirá el día 14 de
julio actual y quedará cerrada el 14 de
agosto siguiente, ejercitándose el dere-
cho de suscripción con entrega de cu-
pones núm. 48.

Madrid, 10 de julio de 1958.

Por el presente se cita y emplaza a
doña Teresa Español Laclaustra, mayor
de edad, viuda, sin profesión especial,
cuyo actual domicilio se ignora, para que
en el improrrogable plazo de seis días
conteste a la demanda contra día for-
mulada por don Carlos Tercero Fernán-
dez, mayor de edad, casado, industrial
y vecino de Madrid, con -domicilio ea
Ayaía, ciento, representado por el Pro-
curador de los Tribunales don Federico
Bravo Nieves, bajo apercibimiento que,
de no comparecer ni alegar justa causa
que se lo impida, será declarada en re-
beldía, sin volver a citarla ni oírla, pues
así lo tiene acordado el señor don,Cons-
tancio Lerma Oquillas, Juez municipal
número nueve, de los de esta capital, en
el juicio de cognición seguido entre di-
chas partes bajo el número trescientos
cinco, de mil novecientos cincuenta y
ocho, cuyo procedimiento se encuentra
puesto de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado para que sea examinado
por la demandada, a disposición de la
cual obra copia simple de la demanda
y de los documentos a ella acompañados.

Se hace constar que este Juzgado mu-
nicipal sita en la Carrera de San Fran-
cisco, número diez, piso segundo.

V para que conste y sirva de notifi-
n y emplazamiento en forma a la

demandada doña Teresa Español La-
claustra expido el presente, que se in-
sertará en el Boletín Oficial de' está
provincia, en Madrid, a dos de julio de
mi! novecientos cincuenta y ocho. — El

tario (Firmado).

Por el presente hago saber: Que en es-
te Juzgado de mi cargo se tramitan au-
tos de proceso de cognición bajo el nú-
mero 578, de 1957, entre partes que lue-
go se dirán, en cuyo procedimiento ha
recaído sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

EDICTO

Don José María San Román Mato, Juez
, municipal número veinticinco, de esta

capital. Se hace público para general conoci-
miento que doña Pilar Nieto Morcuén-
dez, con establecimiento de comestibles

j en calle Robleda, núm. 4, ha subarren-
1 dado por dos años a don Eugenio Me-

nor Miguel dicho negocio y, por tanto,

I que no responde de ningún pedido de
i géneros que 1 durante dicho tiempo for-
I malice'don Eugenio Menor Miguel.

Madrid, 15 de julio de 1958.,, (A.—11.199)

ANUNCIO

A.—11.194)

Sentencia
En Madrid, a catorce de marzo de mil

novecientos cincuenta y ocho. —. Vistos

JUZGADO NUMERO 16
Hernando Hernando (Consuelo), de

veinte años de edad, soltera, hija de'Au-
gusto y de Rosario, natural de La Tova
(Guadalajara) y domiciliada últimamen-
te en esta capital, calle dd Barco, 42, y
en la actualidad en ignorado paradero;
y Rosa María Otero Andio, de treinta ydos años, soltera, hija de Maximino yPilar, natural de Pontevedra, y domici-
liada últimamente en esta capital, en el
mismo domicilio que la anteriormente ci-
tada, y en la actualidad ambas en igno-
rado paradero, se les cita por el presente
para que el día 9 de agosto, y hora delas nueve de su mañana, comparezcan
en la Sala de audiencia de este Juzga-do, sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, para la celebración del
correspondiente juicio verbal de fajtar
que se sigue por hurto bajo el núm. 48?,de 1957, a instancia de la primera contra¡a segunda.

(G. C.—2.807) (B.—3.916)

JUZGADO NUMERO 25
Luis Cuadrado Egea, de treinta añoscasado hijo de Luis y Flora, natural deMuía (Murcia), y cuyo actual domicilio y Imp. Provincial. —Doctor Esquerdo, 46

MARTES 15 DE JULIO

JUZGADO NUMERO 9

IFallo

(B.-3.897)

CITACIONESJUZGADO NUMERO 9

edicto

JUZGADO NUMERO 25

O—3-776)

paradero se desconocen, comparecerá an-
te la Sala audiencia de este Juzgado mu.
nicipal núm. 25, y sito en la calle dePuerto de Monasterio, núm, i, el d'a28 de julio, a las diez horas, a fin ¿e
asistir a la celebración del oportuno "jui-
cio de faltas núm, 633, de 1957, a dv¡r

_
tiéndole que debe comparecer con los me-dios de prueba de que intente valerse.

EDICTO

En los autos de juicio de cognición
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro sesenta, de mil novecientos cincuenta
y ocho, a instancia del Procurador don
Luis Bustamante y García de Arbolella,
en nombre de don Antonio Tornes Vi-
dal, contra don Gabriel Gómez Lobo y
otros, sobre resolución de contrato de
arrendamiento, ha recaído la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva,
copiados, dicen así:

por el señor don José María San Román
Mato, Juez municipal núm. 25, de Ma-
drid, los presentes autos de proceso de
cognición seguidos entre partes:' de la
una, y como demandante, don Antero
Villaescusa Sánchez, representado por
el Procurador don Vicente Iborra Medez,
y de la otra, como demandados, doña
Ana y don Daniel Sanz, la esposa de don
Sabas Sanz Ciarrán y doña María Re-
hes Romero García, mayor de edad, viu-
da, sus labores, y domiciliada en la calle
de Puerto Alto, núm. 23, y los primeros
en ignorado paradero, todos ellos decla-
rados en rebeldía, sobre resolución de
contrato; y

neral de Aragón, al sitio llamado ante-
riormente «Derecha del Camino Viejo de
Alcalá, yendo de rejas», con una cabida
de dieciocho áreas. Linda: Norte, Mar-
tina Gamboa; Sur, Gertrudis San Lo-
renzo Ayuso; Este, carretera de 'Bara-
jas a la general de Aragón, y Oeste, Ai-

nonso Eguiguren Iturrioz.
De doña Eugenia Ferrero Santiago.—

Un trozo de tierra a la derecha de la
carretera de Barajas a la carretera ge-
neral de Aragón, al sitio llamado ante-
riormente «Derecha del Camino Viejo de
Alcalá, yendo de rejas», con una cabida
de veintiséis áreas cuarenta centiáreas.
Linda: Norte, Gertrudis San Lorenzo;
Sur, camino; Este, carretera de Bara-
jas a la general de Aragón, y Oeste, Al-
fonso Eguiguren Iturrioz.

(A.;—11.210)

.Dado en Madrid, a cuatro de julio ue
mil novecientos cincuenta y ocho.- —El
Secretario, Gonzalo F. Espinar. — El
Juez de primera instancia (Firmado).

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

H

(B—3.785)


